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SIGC 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el expediente del presente proceso Ejecutivo, en 

el que, mediante auto del 10 de agosto de 2023, se corrió traslado a la parte demandada e incidentante, 

para que se manifestara sobre el pago realizado por parte de la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE CALDAS, 

en su favor.  

 

Notificación auto corre traslado: 11 de agosto de 2023. 

Tres (03) días de traslado: 14, 15 y 16 de agosto de 2023. 

 

En la fecha, 09 de noviembre 2023, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

 

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA 

SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales -Caldas-, nueve (09) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO   : EJECUTIVO  

        INCIDENTE REGULACIÓN PERJUICIOS 

DEMANDANTE  :  COOPERATIVA MULTIACTIVA DE CALDAS (INCIDENTADA) 

DEMANDADOS  : EDGAR PALACIO SIAGAMA (INCIDENTANTE) 

RADICADO   : 170014003010-2021-00062-00 

 

Con fundamento en la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta 

que la parte demandada e incidentante nada dijo acerca del pago de la condena 

impuesta Sentencia Nro. 004-2023 del 22 DE FEBRERO DE 2023, más la liquidación de 

costas, en la cuenta de ahorros informada por el señor EDGAR PALACIO SIAGAMA, 

encuentra este despacho procedente ARCHIVAR las presentes diligencias indicentales 

de regulación de perjuicios.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ÁLZATE 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica en el Estado Nro. 178 del 10 de noviembre de 2023 

Secretaría 

Firmado Por:

Andres   Mauricio Martinez   Alzate
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 10

Manizales - Caldas
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